
Núm. 93
8 de julio de 2023

Fascículo 199 - Sec. III. - Pág. 39790

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MONTUÏRI

6620 Aprobación definitiva plan juventud

No habiéndose presentado ninguna alegación a la aprobación inicial del Plan Estratégico de Juventud de Montuïri, de acuerdo con el artículo
49B de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local se considera elevado a definitivo el acuerdo de la aprobación inicial de fecha 23
de abril de 2022.

 

Montuïri, a la fecha de la firma electrónica (5 de julio de 2023)

La alcaldesa
Paula María Amengual Nicolau
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